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iiistriciós BfefíKial 
O B R A S I N D I C A L D E L H O G A R 

Anuncio de subasta-con curso 
La Delegación Naci®nai de Sindi

catos de F . E . T. y de las J . O. N. S., 
aiuncia la subasta concursa de las 
obras de construcción de dieciocho 
(18) viviendas, en Sari Cristébal da la 
Poiantera (León), acogidas a los be
neficios del Régimen protegido del 
Instituí» Nacioaai de la Vivienda y 
de las que es Entidad constructora 
la O b n Sindical del Hogar, 

Los datts principales y plazts de 
la subatta-concurso y la forma de 
celebrarse la misma, son los que se
guidamente se indican: 

/.—Datos de la subasta concurse 
E l proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas del Río. 

E l presupuesto de céntrala ascien
de a la cantidad dé seiscientas nueve 
¡BU cíente sesenta y seis (609.166) 
Poetas con cuarenta y echo (48) 
céntimos. 
ua^r ^anza provisional qae para 
panicipar en la subasta concurso 
ea i ,ani?nte ha de ser constituida 
Mari H^3 General de Depósitos de 
de H •0 en la resPectiva Delegación 

Hacienda en la cuenta especial 
del*u-re.ría del Instituto Nacienal 
oehLyiVlenda es de doce mil ciemto 
^ t a v ^ tr;¿.(12/183) Pesetas con 

ima y dos (32) céntimos. 
constif,*nzai defiBÍtiva que ha de 
cerrari i adjudicatario, una vez 
tidad H 6 r.emate. asciende a la can-

* ae veinticuatro mil trescientas 

sesenta y seis (24.366) pesetas con 
(65) céntimos. 

/ / . - Plazos de la subasta concurso 
Las proposiciones para optar e« la 

subasta^concurio, se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial de 
León, durante treinta (30) días na
turales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
auMMci® en el Boletín Oficial del Es 
tmdo, hasta las dece horas del día en 
que se cierre dicho plazo¡ 

E l proyecto completo de las edifi
caciones, e] pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo lelativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones económico-
jurídicas generales y paríicalares 
que han de regir en la misma está 
rán de manifiesto en la Delegación 
Provincial Sindical de León, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar—Plaza de Cristino 
Martos número 4 - y en el Instituto 
Nacional de la Viviemda—Marqués 
de Cubas. 21, Madrid—en los días y 
horas hábiles dé oficina. 

L a apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Siedical Pro
vincial de LeÓH, a las doce horas del 
siguiente día al de quedar cerrado 
el plazo de admisión de pliegos. 

L a fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la Cuenta especial de Te
sorería del Initituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el BOLE
TÍN OFICIAL del Estado. 

Dentro de los quiace días siguien-
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, ei adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspoediente contrato de 
ejecución de obras. 

Las obras se iniciarán dentro de 
ios ocho días siguientes al de haber
se firmado el contrato anterior, de-
biend© quedar terminadas en un 
plazo de doce (12) meses, a partir 
del día de su comienzo. 

UL—Forma de celebrarse la subasta 
concurso 

Los licitadores presentarán la do
cumentación para participar en la 
Subasta concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta econémica 
de las obras, la cual podrá ser for
mulada por medio del impreso que 
al efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial de obra (D. S. P.) y el 
otro los pliegos demostrativos de las 
referencias técnicas y econÓMicas y 
los siguientes documentos: 

1. ° Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador, o, en su 
caso, del apoderado, si se tratase de 
Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de constitución de 
la.Sociedad licitadora. • 

3. ' Poder especial y suficiente 
para concurrirá la subasta-concurso. 

4. ® Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la res
pectiva Dtlegación de Hacienda, o 
en su caso, en la Caja General de 
Depósites de Madrid, a nombre del 
Instituto Nacional de la Vivienda. 

5. ° Ultimo recibo de la contribu
ción. 



6.° Recibo jusUficatiro de estar 
al corriente en el pago de la cuota 
sindical. 

7* Documento acreditatiro de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades establecidas por el Real 
Decreto de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ° D .claración y cu su caso cora-
pr«bantes, de que los materiales, ar
tículos y efectos que han de ser em
pleados ea la ejecución de las obras 
son de producción nacional (Ley de 
14 de Febrero de 1907). 

9. * Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los seguros y subsidios 
sociales. 

L a Mesa estará presidida por el 
Delegado Sindical Provincial; como 
Tócales el Asesor Jurídico de la De
legación ProviDcial Sindical, Secre
tario Técnico, Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (artículo 61 
del Reglamento de 8 de Septiembre 
de 1S39) se destruirán ante el Nota
rio, procediéndose a continuación a 
la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, adjudicándose 
a la obra a la piopos ic ión más baja. 
De existir igualdad, se decidirá me
diante sorteo. 

E l bastanteo de poderes a cargo 
del licítador se declarará por un le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate si no hay re
c lamación , se devolverán a los lici-
tadores los resguardos de los depó
sitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose los que se refieran 
a la proposición declarada más ven
tajosa. 

S i e n el plazo señalado no fuere 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro-
Tisional y se anulará la adjudicación 
de las obras. 

E l contrato de la obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbres correspondientes. 

León, 25 de Marzo de 1950.-El 
Secretario Técnico. —Marcelino Ro
bles. 
1243 N ú m . 280 —276.00 ptas. 

Juzgado de Instrucción de L a Vecilla 
Don César-Martínez-Brugos Gonzá

lez, Juez de Instrucción de L a Ve-
cilla y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente para hacer 
efectiva por la vía de apremio de la 
cuota correspondiente a la confron
tación del plan de labores para 1949, 
nombrada la «Caducada y Segunda 
Josefa», sita en término de Santa 

Lucía y la «Abandonada», sita en el 
mismo término, y explotadas por 
D. Manuel Ordóñez Cachafeiro, im
portante 4.644 pesetas, por el presen
te se saca a pública subasta para ha
cer efectiva dicha" responsabilidad, 
más otras mil pesetas para costas, el 
siguiente: 

Un calero, que consta de horno 
construido de piedra y ladrillo, con 
una capacidad para cuarenta metros 
Cúbicos de cal, sito entre Ciñera y L a 
Vid, valorado en 8.000 pesetas, por 
cuya cantidad se pone en venta, se
ñalándose este Juzgado para que 
tenga lugar la subasta, el día diez y 
ocha de Abril próximo, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, advirtiéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su avalúo. Que 
se Celebrará la subasta sin suplir 
previamente la falta de títulos de 
propiedad, por lo cual el rematante 
no podrá hacer ninguna reclamación 
en ese sentido, haciéndose la inscrip
ción en el Registro en ei término que 
se le señale, siendo de cuenta del 
mismo los gastos hasta conséguirla. 
Que dicho inmueble no aparece ins
crito en el Registro de la Propiedad. 

Los licitadores consignarán pre
viamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 efectiva del avalúo para 
tomar parte en la subasta. 

Dado en L a Vecilla, a 17 de Marzo 
de 1950.—César Martínez-Brugos.— 
E l Secretario Judicial/ Angel Cruz. 
1126 Núm. 285.-73,50 ptas. 

.Juzgado comarcal de Bémbibre del 
j Bierz* 
j Don Emilio González Cuellas, Juez 
j comarcal de esta villa de Bembi-
I bre del Bierzo y su demarcación 
i (León) . 

Hago saber: Que en el proceso de 
¡cognición núocu 41 del año 1948, ae-
guido a instancia de D. Juan Morán 
González, mayor de edad, casado, 
labrador y vecino de Almagarinos, 
contra D.* Encarnación García F i -
dalgo y «u hijo Laudino García Gar
cía, vecinos de Tremor de Arriba, 
sobre reclamación de tres mil pese
tas está acordado por providencia 
de diez y seis de |los corrientes, en 
•1 tiámite de ejecución de sentencia 
firme recaída en juicio, sacar a la 
venta en pública subasta los bienes 
inmuebles que se reseñarán a con
tinuación, embargados como de la 
propiedad de dicho demandado, 
Laudino García García, para hacer-
pago al demandante de la cantidad 
principal y costas del procedimiento: 

Bienes embargados que han de ser 
subastados 

Término de Tremor da Arriba, 
Ayuntamiento de Igüeña. 

I . - Un prado al sitio de Fanales 
de nna área de cabida aproximada
mente, que linda: al Norte, con Vic-

torina García; Sur, mon 
Este, de Bernardino Pozo v O ^ 
de Victorina García; valorani*81*' 
200 pesetas. 0 e» 

2. * Prado al sili© de L a Cortin 
de dos cuartales y medio aproxi 
damente, linda': al Norte^con An?3' 
nio Crespo; Sur, de Baltasara Pidai' 
go; Este, de Rosalía Peña, y Oesti 
de Antonio Crespo; valorado en Knñ 
pesetas. ouu 

3. ' Huerta de GimadevilU 4 
un cuartal y medio aproxiaia(jae 
mente, que linda: al Norte, se igm/ 
ra; Sur, callej<o; Este, con rio Tre'. 
mor, y Oeste, con herederos dt Lo^ 
renza Pascual; valorada en 3.000 pe" 
setas. 

4. ° Huerta en Quintana, de una 
área aproximadamente, que linda-
ai Norte, con Bernardo Blanco; Sur 
Jacinto García; Este, camino, y Otr 
te, terreno común; valorada en 1.000 
pesetas. 

5. ° Casa en Trertior de Arriba, 
de tres plantas, cubierta'de losa, qué 
linda: al Norte, con Fernando Blan
co; Sur y Este, camino, j Oeste te
rreno común; valorada en 9.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
Los licitadores al no haber títulos 

de propiedad de los bienes que se 
expresan, deberán conformarse sin 
ellos. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la mesa del . Juz
gado una cantidad en metálico igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que deseen lici
tar, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma y del qáe 
únicamente se libera al ejecutante. 

L a subasta se llevará a efecto por 
pujas a la llana en y con cada in
mueble de los expresados, y por €l 
tiempo que se estime conveniente, 
adjudicándose los bienes al mejer 
postor^ cuya consignación se retea-
drá en garantía del cumplimieaw 
de su obl igación y en su caso cosía 
parte del precio de los bienes rema' 
tados y adjudicados, devolviéndose 
el resto de las consignaciones a su 
respectivos dueños, acto contin» 
del remate. 

Los rematantes deberán " 
lo prevenido en la Regla 5, 
t ículo 140 del vigente Reglaaien» 
Hipotecario, . es. 

Los gastos de otorgamiento j 
critura pública serán de <;iieB *£#r. 
comprador en caso de no co ^ 
marse con certificación del aci«* 
remate. 

Fecha y lugar de la subasta _^ 
L a subasta so celebrará en 1« c0 

Audiencia de . este Juzgado, * .$t0, 
el segundo piso de la Casa L O D ^ 
rial de esta villa, el día diez l . ^o 
de Abril próximo, dando coro 
a las doce horas. nierzo, * 

Dado en Bémbibre del ^ o v e -
veintisiete de Marzo de n 



3 

- ^ cincuenta.—El JMCZ comar-
c,ei Fmiíio G. G u e l l a s . - E l Secreta 
rio: Pedro 
1338 

Núm. 287.—110,00 ptas. 

n Emilio Gomzález Cuellas, Juez 
fomarcal de esta • i l la de Bembi-
bredelBierzo y s« demarcación 
(León). , , 
Hago sabtr: Que en el proceso de 

rocaición núm. 44 de 1948, seguido 
a instancia de D. Benito García Gar
ría mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Espina, contra doña 
Encarnación García Fidalgo y su 
hiio Laudino García, sobre reclama
ción de mil trescientas sesenta pese
tas, está acordado por providencia 
de diez y seis de los corrientes en el 
trámite de ejecución de sentencia 
firme recaída en dicho juicio, sacar 
a la venta en pública subasta los 
bienes inmuebles que se reseñan a 
contíauación, embargados como de 
la propiedad de dicho demandddo 
Laudino García García, para hacer 
pago al demandante de la cantidad 
principal y costas del procedimiento: 

Bienes embargados que se subastan 
Término de Tremor de Arriba, 

Ayuntamiento -de Igüeña. 
1. ' Prado tn Valtadiérna, de unos 

seis cuartales de regadío, es decir, 
de unas doce ártat aproximada
mente, que linda: al Norte, da Feli
pe Fernándex; Sur, Odilio Fernán
dez; Este, monte coanún y Oeste, 
Manuel Fidalgo. Valorada en pese
tas 15.000, -

2. ° Prado en los Chopos, da unas 
cuatro áreas de cabida, linda: al 
Norte, con presa; Sur, da Francisco 
García; Este, Pilar Blanco; Oeste, río 
Tremor, Valorada en pesetas 500. 

3. * Prado aLsitio del Reyancón, 
de una área aproximadamente, lin
da: al Este, río Tremor; NortCj Agus
tín Fernández; Sur, cauce y Oeste, 
de Toribio Martínez, Valorado ea 
pesetas 200. 

4. * Casa en el Revancón, de plan
ta alta y baja, cubierta de paja, que 
linda: al Norte, callejo común de 
servidumbre; Sur, Bernardino Pozo; 
^ste, del mismo y Oeste, con solar, 
^alorada en pesetas 400. 

Termina de Rodrígalos de las Re
gueras (Igüeña) 

o.» Prado en Jonjas, de unas dos 
f;!88, (íue linda: al Norte y Sur, se 
rf^0ra'Este, monte y Oeste, de E n -
^Jgue García. Valorado en pesetas 

CONDICIONES D E L A SUBASTA 

dt Lo» iicitadores al no haber títulos 
propie(itd de los bienes que se 

ellos deberá conformarse sin 

í i a r * n J ^ Í t a d o r e s ' beberán consíg-
J ü L a r f , ! l a m e i l t e sobre mesa del 

una cantidad en metálica 

1 valor de los bienes que de

seen licitar, sin cuyo requisito no 
podrán tomar parte en la misma y 
del que únicamente se librará el eje 
cútante. 

L a subasta se llevará a efecto por 
pujas a la llana y con cada inmue
ble de los expresados y por el tiem
po que se estime conveníante, adju
dicándose los bienes al mejor postor 
enya consignación se retendrá en 
garantía, del cumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte 
del precio de los bienes rematados y 
adjudicados,' devolviéndose el resto 
de las consignaciones a sus respecti
vos dueños, acto continuo al remate. 

Los rematantes deberán cumplir 
lo prevenido en la Regla 5.* del ar
tículo 140 del vigente Reglamento 
Hipotecario. 

Los gastos de otorgamiento de es
critura pública serán de cuenta del 
comprador eri caso de no confor
marse con certificación de i acta da 
remate. 

L a subasta y remate de los expre
sados Hienea será simultánea y en el \ 
mismo acto que la subasta y remate i 
de los mismos bienes en los autos de 
ejecución del proceso de cognic ión! 
número 31 de 1948 seguido ante éste 
contra el mismo ejecutado a instan- j 
cía de D. Simeón Ramos Arias, ya I 
qufe al estar reembargados en los i 
presentes lo» bienes allí embarga
do», la presente subasta que se pu
blica está condicionada al levanta
miento del primer embargo sobre 
tales bienes, por lo que de no tener 
éste efecto y rematados los repetidos 
bienes en aquellos autos, quedará la 
presente sin efecto, ya que la traba 
sobre ellos versa en éstos sobre la 
diferencia líquida que resulte del 
antedicho remate, una vez cubiertas 
las responsabilidades a que están 
afectos los mismos, abriéndose en 
Consecuencia únicamente caso de no 
tener efecto dicho remate, por cual
quier circunstancia además de la 
expresada. 

Fecha y lugar de la subastm 
L a subasta sé celebrará en la sala 

Audiencia de este Juzgado, sita en el 
segando piso de la casa Consistorial 
de esta villa, el día diez y siete de 
Abril próximo, dando comienzo a 
las doce horas. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
veintisiete de Marzo de mil nove
cientos cincuenta.—El Juez Comar 
cal, Emilio G. C « e l l a s . - E l S»creta-
rio, Pedro Enrique. 
1342 Núm. 288.-133,00 ptas. 

« 
• • 

Don Emilio González Cuellas. Juez 
Comarcal de esta villa de Bembi
bre del Bierzo y su demarcación 
(León). 
Hago saber: Que en el proceso de 

cognición núm. 31 de 1948 seguido 
a instancia de D. Simeón Ramos 
Arias, mayor de edad, casado, cho
fer y vecino d« Brañuela», contra 
D.a Encarnación García Fidalgo y au 

hijo Laudino García García, sobre 
reclamación de dos mil quinientas 
treinta y cinco pesetas, está acorda
do por proveído de diez y seis de lós 
corrientes, el trámite de ejecución de 
sentencia firme recaída en dicho 
juicio, sacar a la venta en pública 
subasta los bienes inmuebles que 
se reseñan a cont inuación, embar
gados como de la propiedad de di
cho demandado Laudino García 
García, para hacer pago al deman-
danté la cantidad principal y costas 
del procedimiento: 

Bienes embargados que han de ser su-
bastados 

Término de Tremor de Arriba, 
Ayuntamiento de Igüeña 

1. ° Prado, en Valíadíerna, de 
uno» seis cuartales, de regadío, es 
decir unas doce áreas aproximada
mente, que linda: al Norte, de Feli
pe Fernández; Sur, Odilio Fernán
dez; Este, monte común y Oeste, Ma
nuel Fidalgo; valorado en 15.000 pe
setas, 

2. ° Prada, e n Los Chopos, de 
unas cuatro áreas da cabida: linda: 
al Norte,, con presa; Sur, de Francis
co García; Esta, Pilar Blanco y Oeste, 
Río Tremor: valorado eî  500 pese
tas. 

3. * Prado, al sitio del Revancón, 
dé una área aproximadamente; lin
da: Este, Río Tremor; Norte, Agus
tín Fernández; Sur, cauce y Oeste, 
de Toribio Martínez; valorado en 
200 pesetas. 

4. ' Casa en el Revancón, de plan
ta alta y baja, cubierta de paja, que 
linda: al Norte, Callejo servidumbre; 
Sur, Bernardino Pozo; Este, del mis
mo y Oeste, con solar, valorada en 
400 pesetas. 
Término dé Rodrigatos de las Regue-

gueras (Igüeña) 
5. ° Prado en Jonjas, de unas do» 

áreas, que linda: al Norte, se ignora; 
Sur, se ignora; Este, monte y Oeste, 
de Enrique García; valorada en 200 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Los Iicitadores al no haber título» 

de propiedad de los bienes que se 
expresan deberán conformarse »in 
ellos. 

Los Iicitadores, deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz-

¡ gado, una cantidad e n metálico 
igual al diez por ciento, por lo me
nos, del valor de los bienes que de
seen licitar sin cuyo reqmisito, no 
podrán tomar parte en la misma y 
del que únicaaaente se librará el eje
cutante. 

L a snbasta se llevará a efecto por 
pujas a la llana en y con cada in
mueble de los expresados, y por al 
tiempo que se estime conveniente, 
adjndicándose los bienes al mejor 
postor, cuya consignación se reten
drá an garantía del cumplimiento 
de su obligación y en »n caso como 



parte del precio de los bienes rema
tados y adjudicados, devolTiéndose 
el resto de las consigMaciones a sus 
respectiros dueños, acto continua 
del remate, 

L « i rematantes deberán cumpl i r 
lo preTeaido en la Rtgla 5.' dal ar-
tícul» 140 del vigente Reglamento 
Hipotecario. 

Los gastos de ©t«rgaMÍent« de es 
critura pública serán de cuenta del. 
c«Hiprador en cas* da no coa for
marse con certificación del acia de 
reátate. 

Fecha y lagar de /« subasta 
L a subasta se celebrará en la sala 

Audiencia de este Juzgado, sito en el 
segMndo piso de la casa Consistorial 
de asta Tilla, el dia diez y siete de 
Abril proxim», dando comienzo a 
las doce horas. 

Dado en Bembibre del Bierzo a 
veintisiete de Marzo 'de mil nove
cientos cincuenta. — E l Juez Comar
cal, Emilio G. Cuellas.—El Secreta-
ri®, Pedro Enrique. ' 
1340 Núm. 289.-109.00 ptas. 
1 ••• v • ' • •••• 

Don Emilio González Cuellas, Juez 
comarcal de esta villa de Bembi
bre del Biarzo y su demarcación 
(León). 
Hago saber: Que en el jmicio ver

bal civil núra. 28 de 1948, segmido a 
instancia de D. Arseni* Marqués 
López, mayor de edad, solter» y ve
cino de Cabañas Raras, contra doña 
Encarnación Gárcia Fidalgo y au 
hijo Laudino, García García, vecinos 
de Tremor de Arriba, sobre recla-
mac ién de qninientas veinte pesetas, 
está acordado en previdencia de 
diez y seis de los corrientes, en el 
trámite de ejecución de sentencia 
firme recaída en dicho juicio, sacar 
a la venta en pública subasta los 
bienes embargados, inmuebles que 
se reseñarán a continuación enmo 
de la propiedad de dicho demanda
do Laudino García García, para ha
cer pago al demandante de la canti
dad principal y costas del procedi
miento. 
Bienes embargadts qae han de ser 

subastados 
Término de Tremor de Arriba, 

Ayuntamiento de Igüeña 
1. Ün prado en Fanales, de una 

área de cabida aproximadamente, 
que linda: al Norte, con Victorina 
García; Sur, monte c o m ú n ; Este, de 
Bernardino Pozo, y Oeste, de Victo
rina García; valorada en 200 pesetas. 

2. Prado al sitio de L a Cortina, 
de dos cuartales y medio aproxima
damente, linda; al Norte, con Anto
nio Crespo; Sur, de Baltasara Fidal
go; E l l e de Rosalía Peña, y Oeste, 
de Antonio Crespo; ralorado en 500 
pesetas. 

3. Huerta de Cimadevilla, de un 
cuartal y medio aproximadamente, 
que linda: al Norte, se ignora; Sur, 

callejo; Este, con rio Tremor, y Oes
te, con herederot de Lorenza Pas
cual; valorada en 3.000 pesetas. 

4, Huerta en Quintana, de una 
área aproximadamente, que linda: 
al Norte, con Bernardo Blanco; Sur, 
Jacinto García; Este, camino, y Oes
te; terreno común; valorada en 1.000 
pesetae. ^ 

5. Gasa en Tremor de Arriba, de 
tres plantas, cubierta, de losa, que 
linda: al Norte, con Fernando Blan-' 
co; Sur y Este, camino, y Oeste, te
rreno común; valorada, en 9.100 pe
setas. 

Condiciones de l * subasta 
Los licitadores al no haber títulos 

de propiedad de los bienes, deberán 
conformarse sin ellos. 

Los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la meia del Juz
gado, una cantidad en metál ico igual 
al diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que deseen lici
tar, sin cuyo requisito no podrán 
tomar parte en la misma, y del que 
únicamente se libera al ejecutante. 

L a subasta se llevará a efecto por 
pujas a la llana en y con cada in
mueble de los expresados y por el 
tiempo que se estim^ conveniente, 
adjudicándose los bienes al mejor 
postor, cuya cons ignación se reten
drá en garantía del cumplimiento 
de su obl igación y en su caso como 
parte del precio de los bienes rema
tados y adjudicados, devolviéndose 
el resto de las consignaciones a sus 
respectivos dueños , acto continuo al 
remate. 

Los rematantes deberán ctímplir 
lo prevenido en la Regla 5,a del ar
tículo 140 del vigente Reglamento 
Hipotecario. 

Los gastos de otorgamiento de es 
critura pública serán de cuenta del 
comprador en caso de no confor
marse con certificación del acta de 
remate. 

L a subasta y remate de los expre
sados bienes, será s imultánea y en 
el mismo acto que la subasta y re
mate de los mismos bienes en los 
autos de ejecución del proceso de 
cognición núm. 41 de 1948, seguidos 
ante éste contra el mismo ejecutado, 
a instancia de D. Juan Moran Mo 
rán, yaque al estar reembargados 
en el presente los bienes allí embar
gados la presente suleasta que se pu
blica está condicionada al levanta
miento del primer embargo sobre 
tales bienes, por lo que de no tener 
éste efecto y rematados los repetidos 
bienes en aquellos autos, quedará 
la presente sin efecto, ya que la tra
ba sobre ellos versa en éstos sobre 
la diferencia líquida que resulte del 
antedicho remato, una vez cubiertas 
las responsabilidades a que están 
afectos los mismos, abriéndose en 
consecuencia únicamente caso de 
no tener efecto dicho remate per 
cualquier circunstancia además de 
la expresada. 

Fecha y lugtr de la i a b ^ h 
L a subasta se celebrará en la 

Audiencia de este Juzgado sita S 
•egúndo piso de la Gasa Consiitn? 6! 
de esta villa, el di» diez y ' & 
Abril próximo, dando cornienl 
1ac< ílnnm las doce horas. 

Dado en Bembibre del 
veintisiete de Marzo de mU^n»0 a 
cientos c incuenta . -E l Juez Gomar: 
cal, Emilio G. Cuellas,—El Secreta 
rio, Pedro Enrique. 
1339 Núm. 290.-132,00 ptas< 

Requisitorias 
Rodríguez Regina, vecina que fué 

en el año 1948 de Carbajal de Fuen
tes y en el año 1949 de León, calle 
Ordoño II , número 37, 2.*, igoorán-
dose en la actualidad su domicilio y 
paradero, comparecerá ante este 
Juzgado Comarcal sito en la Plaza 
Ramón y Cajal, el día 20 del actual 
y hora de las once y media de su 
mañana, para la celebración del jui
cio de faltas que se le sigue por le
siones con el número 128 de 1949, y 
a cuyo acto deberá comparecer con 
los testigos y medios *de prueba que 
tenga jior conveniente a su áefensa. 

Y para que sirva de citación a la 
denunciada Regina Rodríguez, expi
do y firmo la presente en Valderas, 
a 3 de Abril de 1950.—El Secretario, 
Elisardo Salvador. 1335 
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Lauzán T i ve, Manuel, de 24 años 
de edad, casado, natural de Cespun-
zones, (Pontevedra), hijo de padre 
desconocido y de Isabel, hoy en ig
norado paradero, comparecerá en el 
término de diez días, en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Instruc-
de Murías de Paredes, a fin.de cons
tituirse en prisión decretada per au
to de esta lecha en el sumario nu
mero 45 de 1949, por estafas, aperci
biéndole que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encar^e 
a todas las Autoridades y Agentes 
la-Policía practiquen ges t ione i«o_ 
minadas a la busca y captura, mg ^ 
sándole cas® de ser h^bido f.̂  0, 
Cárcel Provincial de León, a ^ ^ 
sición de este Juzgado y re»ulta 
expresado sumario, v Marzo 

Murías de Paredes, a 16 de ¡ 
de 1950,—El Secretario, (il»g,D1 j'joS 
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